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Bogotá

Señor
Luis Alberto Ospina
Profesional de Defensa
Unidad de Informática
Supervisor Contrato
 

ASUNTO: Designación Supervisión Orden de Compra No 147050 - 2025  

Con toda atención, el debido respeto y con el fin de dar alcance a la instrucción del 
señor Subdirector Administrativo del Hospital Militar Central me permito informar que, 
le fue asignada la supervisión correspondiente a la orden de compra No 147050 - 
2025, cuyo objeto es:“RENOVACION A TRAVES DEL ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS SOFTWARE POR CATALOGO DE LA HERRAMIENTA DE 
COLABORACION EMPRESARIAL”. El cual se encuentra en la plataforma del SECOP 
II y/o Tienda Virtual del Estado Colombiano, adjudicado, así: 

No. PROCESO  ACUERDO MARCO 005-2025

No. CONTRATO RENOVACION 147050-2025

CONTRATISTA XERTICA COLOMBIA SAS

VALOR TOTAL CONTRATO:  $1.089.825.300,00

NUMERO DE CDP SIIF  Y FECHA  166825 2025/05/07

NUMERO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL  SIIF Y FECHA

 216325

 

03/06/2025

 

NUMERO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL  DINAMICA Y 
FECHA

 2179 03/06/2025

FECHA SUSCRIPCION 
CONTRATO SECOP.

 03/06/2025
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TERMINO DE EJECUCIÓN 
SECOP. 

 31/12/2025

 

CUENTA BANCARIA

 

NUMERO: 20225713212

AHORROS_____X__

 

 

BANCOLOMBIA

GARANTIAS COMPAÑÍA ASEGURADORA FECHA DE  
APROBACION

POLIZA No. 14-44-101237323
ANEXO: 0
AMPAROS:

CUMPLIMIENTO, CALIDAD Y 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO 

DE LOS BIENES 

  

 

    SEGUROS DEL ESTADO 
SA

 

 

 

06/06/2025

 

Se recomienda consultar el Manual de Contratación y Manual de Supervisión, que se 
encuentra publicado en el Sistema Documental Institucional Hospital Militar Central. 
Dentro de sus obligaciones como supervisor, además de las señaladas en la Guía para 
el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, 
de Colombia Compra Eficiente; usted deberá tener en cuenta:

1. No iniciar la ejecución del contrato, antes de la fecha de aprobación de la póliza, 
tomando en consideración que de hacerlo estaría violando lo dispuesto por el artículo 
41 de la ley 80 de 1993 que dispone “para la ejecución se requerirá de la aprobación 
de la garantía y de la existencia de las disponibilidades presupuestales 
correspondientes”. Así mismo debe verificar que si el contratista es persona natural, 
debe encontrarse vinculado a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), de no 
cumplirse lo enunciado, no podrá iniciar sus actividades y el incumplimiento a la 
norma generara SANCIONES DISCIPLINARIAS

2. Cargar a la plataforma de SECOP II, los siguientes documentos en PDF, previo el 
lleno de requisitos de cada uno:
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2.1. El acta de inicio de ejecución del contrato si lo requiere (Solo Contratos de Obra 
e Interventoría)

2.2. El informe de supervisión mensual diligenciados dentro de los (5) cinco primeros 
días hábiles al mes siguiente.

2.3. Acta final de terminación firmada por el contratista y el supervisor. De igual 
forma en el Acta Final, se debe especificar número de facturas, altas, obligaciones, 
giros y valor por el cual ingreso al almacén (Contratos de Suministro), así como la 
calificación al contratista, en el evento de que solicite certificaciones de cumplimiento 
de los contratos. Una vez se dé por terminado el plazo de ejecución.

2.4. Aprobar las facturas y los cobros que los Contratistas ESTAN OBLIGADOS a subir 
a la plataforma del SECOP II, para llevar una adecuada ejecución financiera. Una vez 
se recepcionen las obras, bienes y/o servicios.

3. Conceptuar sobre las solicitudes presentadas por el Contratista y someter a 
consideración del Ordenador del Gasto respectivo, PRORROGA o ADICIÓN del 
contrato. Estas solicitudes para la modificación, adición, prórroga, suspensión, y 
deben ser elaboradas con quince (15) días hábiles a la fecha del vencimiento de la 
ejecución del contrato. Con los documentos soporte – Carta al contratista, aceptación 
por parte del contratista, certificación de parafiscales, RUT y cámara de comercio.

4. Verificar que los amparos contenidos en las pólizas o en la garantía única exigida 
en el contrato se encuentren vigentes durante su ejecución y hasta el término de 
liquidación. (Si fuere el caso) de encontrar que esto no se cumple, debe informar 
inmediatamente al Área de Seguimiento, Ejecución y Apoyo Contractual, para que de 
ser necesario se suscriba un Otrosí al contrato, solicitando la ampliación de la vigencia 
de los amparos contenidos en la póliza (cuando aplique).

5. Si al finalizar, la vigencia fiscal y en el contrato hay un saldo para constituir en 
reserva presupuestal, es su responsabilidad solicitar al ordenador del gasto, la 
modificación del mismo en lo correspondiente al plazo de ejecución, para que este 
sea ampliado y quede como soporte, debidamente justificado y autorizado.

6. Realizar las coordinaciones del caso con el Área de Seguimiento, Ejecución y Apoyo 
Contractual, con el fin de asignarle usuario y contraseña para ingresar a la plataforma 
del SECOP II.
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7. Recibir la capacitación por parte del Área de Seguimiento, Ejecución y Apoyo 
Contractual, una vez notificado para que así pueda subir a la Plataforma SECOP II, el 
acta de inicio y los informes de supervisión de trámite para pago, así como la 
aprobación de las facturas las que determinaran la ejecución de los contratos, objeto 
de la liquidación.

8. Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los 
bienes o servicios, cuando éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, 
especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas. Suscribir las actas que 
se generen durante la ejecución del contrato para dejar documentadas diversas 
situaciones y entre las que se encuentran: actas parciales de avance, actas parciales 
de recibo y actas de recibo final.

9. Informar a la Entidad Estatal de hechos o circunstancias que puedan constituir 
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato; así como entregar los soportes necesarios para que la 
Entidad Estatal desarrolle las actividades correspondientes.

10. Apoyar el logro de los objetivos contractuales, en lo que respecta a la debida 
ejecución, seguimiento y apoyo en cada una de las etapas. (Ejecución y Liquidación).

11. Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, calidades, 
cantidades y adecuada ejecución de los recursos del contrato.

12. Mantener en contacto a las partes del contrato.

13. Coadyuvar con los mecanismos que estén a su alcance para propender una rápida 
solución.

14. Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras 
herramientas encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato.

15. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, naturaleza y área a su cargo.

16. Realizar el seguimiento para que los contratistas realicen la actualización anual 
de la información y suministro de documentación al correo 
oficialcumplimiento@homil.gov.co durante la vigencia del contrato, teniendo en 
cuenta los plazos de abril, mayo y junio de cada vigencia.

mailto:oficialcumplimiento@homil.gov.co
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17. Requerir a los contratistas personas jurídicas (contratos vigencias futuras superior 
a un año) dar estricto cumplimiento con la actualización de la información y el 
suministro de la documentación al correo oficialcumplimiento@homil.gov.co, sobre el 
incumplimiento de las cláusulas contractuales relacionadas con SARLAFT. Así como 
también realizar el diligenciamiento de la encuesta de medición del riesgo de 
corrupción, opacidad, fraude y soborno, como se indicó en el “Comunicado de 
proveedores 2024” emitido por el Oficial de Cumplimiento.

PROHIBICIONES PARA LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES, LES ESTÁ 
PROHIBIDO:

1. Adoptar decisiones, celebrar acuerdos o suscribir documentos que tengan por 
finalidad o como efecto la modificación del contrato sin el lleno de los requisitos 
legales pertinentes.

2. Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero, dádivas, 
favores o cualquier otra clase de beneficios o prebendas de la entidad contratante o 
del contratista; o gestionar indebidamente a título personal asuntos relativos con el 
contrato.

3. Omitir, denegar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo.

4. Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los 
particulares en relación con el contrato.

5. Permitir indebidamente el acceso de terceros a la información del contrato.

6. Exigir al contratista renuncias a cambio de modificaciones o adiciones al contrato.

7. Exonerar al contratista de cualquiera de sus obligaciones contractuales.

8. Actuar como supervisor o interventor en los casos previstos por las normas que 
regulan las inhabilidades e incompatibilidades.

9. Elaborar certificaciones en nombre del Hospital Militar a los contratistas, por el 
cumplimiento de obligaciones contractuales.

No olvide leer cuidadosamente el contrato, pues de ello depende la oportunidad y 
eficacia con que pueda ejercer óptimamente la supervisión del mismo. El Área de 
Seguimiento, Ejecución y Apoyo Contractual, estará presta a suministrarle cualquier 
otro documento que requiera y brindarle la asesoría necesaria para resolver sus 

mailto:oficialcumplimiento@homil.gov.co
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inquietudes frente a: - Asignación de usuario para el ingreso a la plataforma del 
SECOP II. - Seguimiento a la respectiva ejecución de los contratos. - Solicitudes 
referentes a adiciones, prorrogas, modificatorios y demás trámites a que haya lugar. 

El supervisor verificará que el contratista dé
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 0175 del 14 de febrero de
2025 “por el cual se adoptan medidas tributarias destinadas a atender
los gastos del Presupuesto General de la Nación necesarios para hacer
frente al estado de conmoción interior decretado en la región del
Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de
Oro y González del departamento del Cesar.” del cual presentará a la
Entidad el respectivo recibo de pago dentro de los tres días hábiles
siguientes al perfeccionamiento, si a ello hubiere lugar por la
cuantía.

 

Atentamente,

 

 

PD. Miguel Ángel Obando Castillo
Gestión Contratos, Selección Personal - 

Seguimiento, Ejecución y Apoyo Contractual
Hospital Militar Central 

 

 

 Proyectó: Jorge Melo
Auxiliar de Apoyo Seguridad y Defensa

 Área Gestión Contratos
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Bogotá, D.C.

Señor 
TASD. Walter Alberto Hernández Gutiérrez
Área: Informática  
Hospital Militar Central 
 
ASUNTO: Designación Cambio Supervisión de Compra No. 147050-2025
 
Con toda atención y el debido respeto me permito comunicarle que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 que establece que la supervisión 
contractual recae en una sola persona que desarrolla las funciones establecidas en la 
ley así “RENOVACION A TRAVES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
SOFTWARE POR CATALOGO DE LA HERRAMIENTA DE COLABORACION 
EMPRESARIAL”. La supervisión de los contratos debe ser asumida por un 
funcionario de la Entidad Estatal. Para su selección debe tenerse en cuenta que el 
mismo no requiere un perfil especifico, sin embargo es importante que actué como 
par del contratista y que tenga asignadas funciones relacionadas con el objeto 
contractual, por lo anteriormente expuesto, le fue asignada por competencia la 
supervisión del contrato Compra No. 147050-2025deacuerdo a solicitud enviada 
mediante oficio N° ID411807  del 12 de Junio del año en curso, autorizado por el 
Ordenador del Gasto.
 
El cual se encuentra en la plataforma del SECOP II, así:
 

No CONTRATO CONTRATISTA SUPERVISOR
1 Compra No. 

147050-2025
XERTICA COLOMBIA SAS TASD.WALTER ALBERTO 

HERNANDEZ GUTIERREZ
 

 
En lo sucesivo para el ejercicio de sus funciones como Supervisor (a), se recomienda 
consultar el Manual de Contratación y Manual de Supervisión que se encuentra 
publicado en el Sistema Documental Institucional Hospital Militar Central.
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Dentro de sus obligaciones como supervisor (a), además de las señaladas en la Guía 
para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del 
Estado, de Colombia Compra Eficiente; usted deberá tener en cuenta:
1.No iniciar la ejecución del contrato, sin antes verificar que la (s) póliza (s) exigida 
(s) en el mismo se encuentre (n) aprobada (s) por parte del Ordenador del Gasto y/o 
a quien se haya designado para tal fin, tomando en consideración que de hacerlo 
estaría violando lo dispuesto por el artículo 41 de la ley 80 de 1993 que dispone “para 
la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las 
disponibilidades presupuestales correspondientes”. Así mismo debe verificar que si el 
contratista es persona natural, debe encontrarse vinculado a la ARL (Administradora 
de Riesgos Laborales), de no cumplirse lo enunciado, no podrá iniciar sus actividades 
y el incumplimiento a la norma generara SANCIONES DISCIPLINARIAS.
 
2. Cargar a la plataforma de SECOP II, los siguientes documentos en PDF, previo el 
lleno de requisitos de cada uno.
 
2.1. El acta de inicio de ejecución del contrato si lo requiere (Solo Contratos de Obra 
e Interventoría)
2.2. Los informes de supervisión de trámite para pago mensuales, que se produzcan 
en el desarrollo del
Contrato, con sus respectivos soportes, actividades y certificación de pagos 
parafiscales, en caso de personas naturales el correspondiente pago a seguridad 
social.
2.3. Acta final de terminación firmada por el contratista y el supervisor.
De igual forma en el Acta Final, se debe especificar número de facturas, altas, 
obligaciones, giros y valor por el cual ingreso al almacén (Contratos de Suministro), 
así como la calificación al contratista, en el evento de que solicite certificaciones de 
cumplimiento de los contratos.
2.4. Aprobar las facturas y los cobros que los Contratistas ESTAN OBLIGADOS a 
subir a la plataforma del SECOP II, para llevar una adecuada ejecución financiera.
 
3. Conceptuar sobre las solicitudes presentadas por el Contratista y someter a 
consideración del Ordenador del Gasto cualquier requerimiento y/o recomendación 
de MODIFICACIÓN, PRORROGA o ADICIÓN del contrato, remitiendo a la 
Subdirección Administrativa la Solicitud Firmada por el Ordenador del Gasto. Estas 
solicitudes para la modificación, adición, prórroga, suspensión y liberación de saldos, 
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deben ser elaboradas con quince (15) días hábiles a la fecha del vencimiento de la 
ejecución del contrato.
 
4. Verificar que los amparos contenidos en las pólizas o en la garantía única exigida 
en el contrato se encuentren vigentes durante su ejecución y hasta el término de 
liquidación. (Si fuere el caso) de encontrar que esto no se cumple, debe informar 
inmediatamente al Área de Seguimiento, Ejecución y Apoyo Contractual, para que de 
ser necesario se suscriba un Otrosí al contrato, solicitando la ampliación de la vigencia 
de los amparos contenidos en la póliza (cuando aplique).
 
5. Si al finalizar el contrato, la vigencia fiscal y el saldo se constituye en reserva 
presupuestal, es su responsabilidad solicitar al Área de Seguimiento, Ejecución y 
Apoyo Contractual, la modificación del mismo en lo correspondiente al plazo de 
ejecución, para que este sea ampliado y quede como soporte.
6. Realizar las coordinaciones del caso con el Área de Seguimiento, Ejecución y Apoyo 
Contractual, con el fin de asignarle usuario y contraseña para ingresar a la plataforma 
del SECOP II.
 
7. Recibir la capacitación por parte del Área de Seguimiento, Ejecución y Apoyo 
Contractual, una vez notificado para que así pueda subir a la Plataforma SECOP II, el 
acta de inicio y los informes de supervisión de trámite para pago, así como la 
aprobación de las facturas las que determinaran la ejecución de los contratos, objeto 
de la liquidación.
 
8. Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los 
bienes o servicios, cuando éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, 
especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas. Suscribir las actas que 
se generen durante la ejecución del contrato para dejar documentadas diversas 
situaciones y entre las que se encuentran: actas parciales de avance, actas parciales 
de recibo y actas de recibo final.
 
9. Informar a la Entidad Estatal de hechos o circunstancias que puedan constituir 
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato; así como entregar los soportes necesarios para que la 
Entidad Estatal desarrolle las actividades correspondientes.
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10. Apoyar el logro de los objetivos contractuales, en lo que respecta a la debida 
ejecución, seguimiento y apoyo en cada una de las etapas. (Ejecución y Liquidación).
 
11. Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, calidades, 
cantidades y adecuada ejecución de los recursos del contrato.
 
12. Mantener en contacto a las partes del contrato.
 
13. Evitar la generación de controversias y coadyuvar con los mecanismos que estén 
a su alcance para propender una rápida solución.
 
14. Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras 
herramientas encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato.
 
15. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, naturaleza y área a su cargo.
 
16. Realizar el seguimiento para que los contratistas realicen la actualización anual 
de la información y suministro de documentación al correo 
oficialcumplimiento@homil.gov.co durante la vigencia del contrato, teniendo en 
cuenta los plazos de abril, mayo y junio de cada vigencia.
 
17. Requerir a los contratistas personas jurídicas (contratos vigencias futuras superior 
a un año) dar estricto cumplimiento con la actualización de la información y el 
suministro de la documentación al correo oficialcumplimiento@homil.gov.co, sobre el 
incumplimiento de las cláusulas contractuales relacionadas con SARLAFT. Así como 
también realizar el diligenciamiento de la encuesta de medición del riesgo de 
corrupción, opacidad, fraude y soborno, como se indicó en el “Comunicado de 
proveedores 2024” emitido por el Oficial de Cumplimiento.

Prohibiciones para los Supervisores e Interventores
 
A los supervisores e interventores les está prohibido:
 
1. Adoptar decisiones, celebrar acuerdos o suscribir documentos que tengan por 
finalidad o como efecto la modificación del contrato sin el lleno de los requisitos 
legales pertinentes.
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2. Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero, dádivas, 
favores o cualquier otra clase de beneficios o prebendas de la entidad contratante o 
del contratista; o gestionar indebidamente a título personal asuntos relativos con el 
contrato.
3. Omitir, denegar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo.
4. Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los 
particulares en relación con el contrato.
5. Permitir indebidamente el acceso de terceros a la información del contrato.
6. Exigir al contratista renuncias a cambio de modificaciones o adiciones al contrato.
7. Exonerar al contratista de cualquiera de sus obligaciones contractuales.
8. Actuar como supervisor o interventor en los casos previstos por las normas que 
regulan las inhabilidades e incompatibilidades.
9. Elaborar certificaciones en nombre del Hospital Militar a los contratistas, por el 
cumplimiento de obligaciones contractuales.
 
No olvide leer cuidadosamente el contrato, pues de ello depende la oportunidad 
y eficacia con que pueda ejercer óptimamente la supervisión del contrato.
 
El Área de Ejecución, Seguimiento y Apoyo Contractual, estará presta a suministrarle 
cualquier otro documento que requiera y brindarle la asesoría necesaria para resolver 
sus inquietudes frente a:
 

- Asignación de Usuario para el ingreso a la plataforma del SECOP II.
- Seguimiento a la respectiva ejecución de los contratos.
- Solicitudes referentes a adiciones, prorrogas, modificatorios y demás trámites a que 
haya lugar.
 
 
Atentamente,
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 PD. Miguel Angel Obando Castillo
Área de gestión de contratos -GECO

Hospital Militar Central

  Elaboró: Yudy Ortiz
   AASD –  GECO
Hospital Militar Central



Hospital Militar Central
N.I.T. 830040256
ORDEN DE COMPRA

Xertica Colombia SAS
N.I.T. 830077380
Cra 12 N° 90-20
Oficina 203
Bogotá, Cundinamarca
Atte: Kevin Bermudez
licitaciones@xertica.com
Teléfono: +1 (321) 351-4397

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

147050 
 
IAD Software por Catalogo II 
03/06/25 
31/12/25 
Miguel Angel Obando Castillo 
PIF 4Coupa 
Luis Alberto Ospina 
3486868 EXT 6997 
 
n/a 
Renovación a través del acuerdo

marco de precios de software por catálogo de la
herramienta de colaboración empresarial 

Enviar a
Hospital Militar Central
TRANSVERSAL 3C N° 49-02
BOGOTÁ, D.C. BOGOTÁ, D.C.
Atte: Miguel Angel Obando
Castillo

Facturar a
Hospital Militar Central
TRANSVERSAL 3C N° 49-02
BOGOTÁ, D.C., BOGOTÁ, D.C.
Atte: Miguel Angel Obando
Castillo

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 cdp 166825 sxc02---GAPPS-ENT-STARTER-1USER-

12MO-Suite Corporativa-N/A-GOOGLE-
Productos GOOGLE-Saas-N/A-N/A-N/A-
N/A-Anual-Licencia Workspace Enterprise
Starter anual por usuario

1000.0 Unidad 335.655,00 335.655.000,00

2 cdp 166825 sxc02---GAPPS-ENT-PLUS-1USER-12MO-
Suite Corporativa-N/A-GOOGLE-Productos
GOOGLE-Saas-N/A-N/A-N/A-N/A-Anual-
Licencia Workspace Enterprise Plus anual
por usuario

300.0 Unidad 1.144.289,00 343.286.700,00

3 cdp 166825 sxc02---GAPPS-FRONTLINE-1USER-
12MO-Suite Corporativa-N/A-GOOGLE-
Productos GOOGLE-Saas-N/A-N/A-N/A-
N/A-Anual-Licencia Workspace Frontline
Starter anual por usuario

1800.0 Unidad 196.162,00 353.091.600,00

4 cdp 166825 sxc02---CROS-SW-DIS-STD-12MO-STD-
Suite Corporativa-N/A-GOOGLE-Productos
GOOGLE-Saas-N/A-N/A-N/A-N/A-Anual-
Licenciamiento Chrome Enterprise anual por
dispositivo

350.0 Unidad 165.120,00 57.792.000,00

5 cdp 166825 sxc02--IVA 1.0 Unidad 0,00 0,00

1.089.825.300,00 COP

4/6/25, 8:36 a.m. colombiacompra.coupahost.com/supplier_order_headers/show_custom/147050?supplier_id=0&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/supplier_order_headers/show_custom/147050?supplier_id=0&version=1 1/1















 
 

 

Bogotá, D.C., 25 de Junio del 2025 

 

Señor​
 WALTER ALBERTO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ​
 TASD​
 Unidad de Informática​
Hospital Militar Central 

Asunto: Respuesta a solicitud de liberación de saldo – Orden de Compra No. 147050-2025 

Cordial saludo, 

En atención a su comunicación relacionada con la solicitud de liberación del saldo remanente por 

valor de dieciocho pesos ($18) correspondiente a la Orden de Compra No. 147050-2025, nos 

permitimos informar que: 

Hemos revisado la ejecución de la orden y confirmamos que el valor total facturado y ejecutado 

corresponde a $1.089.825.282, con lo cual queda un saldo sin ejecutar por el valor mencionado.​
 Dado que dicho valor no es susceptible de ejecución y no afecta la correcta finalización del proceso 

contractual, autorizamos la liberación del saldo no ejecutado. 

Agradecemos la gestión y coordinación de su parte durante la ejecución del servicio y quedamos 

atentos a cualquier requerimiento adicional. 

Atentamente,​
 

 

 

Nombre: Andrés Cifuentes Cortés 

Cédula Nº:79.693.572 de Bogotá 

Representante Legal de XERTICA COLOMBIA S.A.S 

NIT: 830.077.380-6 

Dirección: Carrera 11 B 99 25 

Teléfono: 6012413358 

Ciudad: Bogotá 

Correo: licitaciones@xertica.com 
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Bogotá, D.C.
 
 
Señor
CORONEL FERNANDO DÍAZ MUÑETÓN
Subdirector del Sector Defensa
Subdirección Administrativa
 
 
Asunto: REDUCCIÓN Y LIBERACIÓN SALDO ORDEN DE COMPRA No. 147050-2025
 
 
De manera respetuosa me permito solicitar se realice la reducción y liberación de 
saldo por valor de DIECIOCHO PESOS ($18) correspondientes a la ORDEN DE 
COMPRA No. 147050-2025 cuyo objeto es RENOVACIÓN A TRAVÉS DEL ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS DE SOFTWARE POR CATÁLOGO DE LA HERRAMIENTA DE 
COLABORACIÓN EMPRESARIAL.
 
La reducción y liberación de saldo se solicita considerando que el valor total de la 
Orden de Compra es de UN MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS PESOS ($1.089.825.300) de los cuales se han 
ejecutado un mil ochenta y nueve millones ochocientos veinticinco mil doscientos 
ochenta y dos pesos ($1.089.825.282) con una ejecución del 100% y queda un 
saldo sin poderse ejecutar de dieciocho Pesos ($18).

Se adjunta a la presente oficio del proveedor autorizando la reducción y liberación.

Atentamente,
 
 

 
WALTER ALBERTO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ

TASD
Unidad de Informática

Supervisor ORDEN DE COMPRA No. 147050-2025
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        XERTICA COLOMBIA SAS                             
Sigla:               EFORCERS Y XERTICA                               
Nit:                 830077380 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01042795 
Fecha de matrícula:   2 de octubre de 2000
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 11 B 99 25 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info@xertica.com  
Teléfono comercial 1:               6012413358 
Teléfono comercial 2:               3013033098 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 11 B 99 25
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     info@xertica.com 
Teléfono para notificación 1:           6012413358 
Teléfono para notificación 2:           3013033098 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Escritura  Pública  No.  0001315  del 21 de septiembre de 2000 de
Notaría 26 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de
octubre  de  2000,  con el No. 00747116 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada EFORCERS LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 2300 de la Notaría 41 de Bogotá D.C., del
03  de  diciembre  de  2008, inscrita el 12 de febrero de 2009 bajo el
número  1275027  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de sociedad limitada a anónima bajo el nombre de: EFORCERS
S.A.




Por  Escritura  Pública  No.  0002300  del  3  de diciembre de 2008 de
Notaría  41  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 12
de  febrero  de  2009,  con  el No. 01275027 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social de EFORCERS LTDA a EFORCERS
S.A.S.




Por  Escritura  Pública  No. 1741 de la Notaría 26 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2018, inscrita el 23 de noviembre de 2018 bajo el
número  02398147 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio a la sociedad EF
VENTURE CAPITAL S.A.S (beneficiaria), que se constituye.




Por  Acta  No.  49  del  01  de  julio  de  2020  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de Diciembre
de  2020 , con el No. 02648086 del Libro XX, la sociedad se transformó
de  sociedad  limitada  a  sociedad  por acciones simplificada bajo el
nombre de: EFORCERS S.A.S.




Por  Acta  No.  53  del  20  de  octubre  de 2021 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2021, con el
No.  02760583 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
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social  de  EFORCERS  S.A.S  a  XERTICA  COLOMBIA SAS y adicionó la(s)
sigla(s) XERTICA .




Por  Acta  No.  53  del  20  de  octubre de 2021 del Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de Noviembre de 2021 , con
el  No.  02760583  del Libro IX, mediante fusión la sociedad: EFORCERS
S.A.S.   (absorbente),   absorbe   a  la  sociedad:  XERTICA  COLOMBIA
S.A.S.(absorbida).




Por  Acta  No.  54  del  16  de  noviembre  de  2021  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de
2021,  con  el  No.  02763563  del  Libro IX, la sociedad cambió su(s)
sigla(s) de XERTICA a EFORCERS Y XERTICA .





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá por objeto principal, las siguientes actividades:
A.  Diseño,  desarrollo,  venta,  comercialización,  e  instalación de
sistemas  de  computación, soluciones tecnológicas y software, de todo
tipo,  y  para  suplir  cualquier  tipo  de  necesidad  en  materia de
tecnología  e  informática. B. La prestación de todo tipo de servicios
de  asesoría  y consultoría en el campo de los sistemas y demás campos
afines  o  análogos.  C.  La  representación  en  calidad  de  agente,
revendedor,  mandatario  u  otros,  de personas naturales o jurídicas,
nacionales  o  extranjeras  para  la  realización  de  las actividades
señaladas   anteriormente   y   todas  aquellas  que  sean  conexas  o
complementarias.   D.   La   prestación   de   cualquier   servicio  o
comercialización  de  productos tecnológicos de naturaleza similar y/o
análoga  a  los indicados en los numerales anteriores. E. Los bienes y
servicios  nombrados anteriormente podrán ser enajenados o prestados a
cualquier  tipo  de  personas,  como entre otras, personas naturales o
jurídicas  públicas  o privadas tales como las sociedades comerciales,
entidades  sin  ánimo de lucro, entidades del estado del orden central
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o  descentralizado,  empresas industriales y comerciales del estado, y
sociedades  de  economía  mixta.  F.  Arrendar  y subarrendar espacios
físicos,  puestos  de  trabajo e infraestructura a otras compañías. G.
Prestar  servicios  de  computación  en la nube, suministro de páginas
web,  servidores  (hosting),  mantenimiento a distancia de programas y
equipos.   H.   La   prestación   de   una  combinación  de  servicios
administrativos  de  oficina  corriente, como recepción, planificación
financiera,  facturación  y  registro,  personal y distribución física
(servicios  de mensajería) y logística. Para el desarrollo y ejecución
de  este  objeto  la  sociedad  podrá:  a.  Comprar, vender, importar,
exportar,  permutar,  y  en  general enajenar a cualquier título, toda
clase  de  software,  hardware y/o soluciones tecnológicas. B. Prestar
cualquier   servicio   o   asesoría  a  cualquier  tipo  de  personas,
relacionado  con  cualquier  tipo de software, hardware y/o soluciones
tecnológicas.  C.  Adquirir,  enajenar, gravar, administrar, recibir o
dar  en  arrendamiento  toda  clase  de  bienes  muebles  e inmuebles,
corporales  e  incorporales.  D.  Intervenir  ante terceros o ante los
accionistas  mismos  como  acreedora  o como deudora, en toda clase de
operaciones  de  crédito,  dando  o recibiendo las garantías del caso,
cuando  haya  lugar  a  estas.  E.  Celebrar  con  establecimientos de
crédito  y  con  compañías  aseguradoras  todas las operaciones en que
negocien  estas  y  aquellas.  F.  Girar,  endosar,  aceptar,  cobrar,
asegurar  y  negociar  en  general  títulos  valores y cualquiera otra
clase  de  créditos. G. Formar parte de otras sociedades o empresas de
cualquier  sector.  H.  Transformarse en otro tipo legal de sociedad o
fusionarse  con  otra  y otras sociedades. I. Suscribir cualquier acto
jurídico   necesario   para   representar  a  entidades  nacionales  o
extranjeras.  J.  Transigir,  desistir  y  apelar de las decisiones de
jueces,  árbitros o de amigables componedores en las cuestiones en que
tenga  interés  frente  a  terceros,  a los accionistas mismos o a sus
administradores  y  trabajadores.  K. Celebrar y ejecutar, en general,
todos  los  actos  y  contratos preparatorios de todos los anteriores,
los  que  se  relacionen  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad  y  de  los  demás  que sean conducentes al buen logro de los
fines  sociales.  L.  Intervenir  solo  o en asocio con otras personas
jurídicas  o naturales, nacionales o extranjeras, en proyectos propios
de   su   objeto   social,  mediante  asociaciones  temporales,  joint
ventures,  contratos  de  agencia,  consorcios y demás actos jurídicos
propios   para  proyectos  conjuntos.  M.  En  general  desarrollar  e
impulsar  cualquier  otro  acto  u  actividad  lícita  para  el  cabal
desarrollo del objeto social.
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CAPITAL



                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $30.000.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $20.586.400.000,00
No. de acciones    : 205.864,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $20.586.400.000,00
No. de acciones    : 205.864,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  (1)  Representante Legal, el cual tendrá dos (2)
Suplentes  que  lo  reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o
accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  legal  se  entenderá  investido  de los más amplios
poderes  para  actuar  en  todas  las  circunstancias  en nombre de la
sociedad,  con  excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con
los   estatutos,   se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos   y   contratos  celebrados  por  el  representante  legal.  Son
funciones  del  representante  legal:  A)  Representar  a  la sociedad
judicial  o  extrajudicialmente;  B) Convocar a la asamblea general de
accionistas  a  reuniones ordinarias y extraordinarias; C) Presentar a
la  asamblea  general  de  accionistas, en sus reuniones ordinarias un
informe  pormenorizado  sobre la marcha de la compañía; D) Presentar a
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la  asamblea general de accionistas las cuentas, balances, inventarios
e  informes  sobre  la situación económica de la sociedad; E) Mantener
informada   a   la   asamblea  general  de  accionistas  permanente  y
detalladamente,  de  los negocios sociales y suministrarle los datos e
informes   que   ellas   soliciten;   F)  Constituir  mandatarios  que
representen  a  la sociedad en negocios judiciales o extrajudiciales y
delegarles  o atribuirles las funciones o atribuciones de que él mismo
goza;  G)  Ejecutar los actos y celebrar los contratos necesarios para
el  desarrollo  y cumplimiento del objeto social siempre que no supere
dos  mil  cien (2.100) salarios mínimos legales, para lo cual requiere
aprobación  de  la  Asamblea;  H)  Nombrar  y  remover  libremente  el
personal  subalterno que sea necesario para la cumplida administración
de la sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 50 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de agosto de 2021 con el No.
02733233 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Andres Cifuentes Cortes   C.C. No. 79693572         
Legal                                                                 


Por  Acta  No.  62  del  27  de  septiembre  de  2022,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de
2022 con el No. 02887590 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Saul  Marcos  Chrem San   P.P. No. 119180485        
Legal Suplente    Martin                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 033 del 24 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2015 con el
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No. 02021335 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 800174750 4    
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                             
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                      


Por  Documento  Privado  del  26  de julio de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2024 con el No.
03144260 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nazly          Carolina   C.C.  No.  1010204277 T.P.
Principal         Cardenas Bohorquez        No. 232264-T              


Revisor  Fiscal   Stefanny       Carolina   C.C.  No.  1082948122 T.P.
Suplente          Serna Macias              No. 210803-T              





PODERES


Por  Documento  Privado  del  19  de agosto de 2021, del Representante
Legal,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de septiembre de
2021,  con  el  No. 00045913 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial,  con  facultades  amplias  y  suficientes,  a  Eliana
Caterine  Alvarado  Ruíz, identificada con la cédula de ciudadanía No.
53.074.023  de  Bogotá  D.C., para actuar, obligar y responsabilizar a
EFORCERS  SAS  en  asuntos  de  carácter precontractual, contractual y
post-contractual  ante  entidades  de  naturaleza  pública,  privada o
mixta  y  ejerza  las  siguientes  facultades:  i)  Presentar  ofertas
mercantiles,  que  versen  sobre  los  productos  y  servicios  que la
empresa  comercialice,  en  nombre  de  esta  y en virtud de cualquier
proceso  de  selección  de contratista, invitación directa y operación
primaria  y  secundaria  de acuerdos marco de precio e instrumentos de
agregación     de    demanda;    realizar    solicitudes,    responder
requerimientos,  notificarse  y,  en general, ejecutar todos los actos
tendientes  a  la  presentación  de las ofertas y a la adjudicación de
los  contratos;  ii)  firmar  las pólizas, garantías y los contratos u
órdenes  de  compra o servicio que surjan de los procesos de selección
de  contratista,  así como sus modificaciones, actas y liquidaciones a
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nombre  de  la  sociedad  de acuerdo con la regulación vigente; y iii)
firmar  los documentos necesarios y demás formularios y actas que sean
requeridos  para  dicho  encargo  a  nombre  de  la sociedad, para que
vinculen  a  la  sociedad  en  sus operaciones y frente a terceros. La
apoderada  requerirá autorización por parte del Representante Legal de
la   sociedad  cuando  las  ofertas  que  pretenda  presentar,  o  los
contratos  que  pretenda  firmar, excedan el límite de tres mil (3000)
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes  y, autorización de la
Junta  Directiva,  en  los  mismos  casos  cuando  el valor exceda los
cuatro  mil setenta y nueve (4079) Salarios Mínimos Legales Mensuales.
Este  poder  tendrá  efectos  a partir del 19 de agosto de 2021 y será
válido  por  un  plazo  de  un  (1)  año  salvo  que (i) el poderdante
expresamente  y por escrito revoque las facultades otorgadas bajo este
documento;  (ii) el Apoderado renuncie a las facultades otorgadas bajo
este  documento  a  través  de  un aviso por escrito al poderdante por
escrito,  mediante fax o correo electrónico; o (iii) el apoderado cese
de  representar  a  la Sociedad. Cualquier evidencia de la revocatoria
de  este  poder  por escrito o mediante fax o correo electrónico, será
suficiente  para efectos de la validez o ejecución de la revocatoria o
renuncia del presente poder.


Por  Documento  Privado  del  19  de agosto de 2021, del Representante
Legal,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de Septiembre de
2021,  con  el  No. 00045914 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a  Yudi Marcela Castellanos Camargo, identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 52.979.140 de Bogotá D.C., como apoderada
especial  para  asuntos  de  recursos  humanos,  nómina  de personal y
talento  humano,  así  como para asuntos migratorios (visas), y ejerza
las  siguientes facultades: (i) firmar contratos laborales, otrosíes y
demás  documentos  de carácter laboral en representación del empleador
EFORCERS  SAS.;  (ii)  firmar los documentos necesarios, solicitudes y
demás  formularios,  cartas  y autorizaciones que sean requeridos para
el  trámite y consecución de visas de los trabajadores y colaboradores
de  la  Sociedad, sin limitarse a, Migración Colombia, Cancillería, el
Ministerio  de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Trabajo. A su
vez,  se  otorga  poder especial para asuntos bancarios y proveedores,
para  que  ejerza  las  siguientes  facultades: i) aperturar productos
bancarios  y realizar operaciones bancarias, sin limitarse a cuenta de
ahorros  o  corriente  en  Colombia  y/o  en  el  exterior, cuentas en
dólares,  euros  u  otras divisas, cuentas de compensación y cualquier
otro  producto  financiero  que  sea requerido por la Sociedad siempre
que  se  maneje una firma conjunta entre el Representante Legal Andrés
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Cifuentes  Cortés  y  Yudi Marcela Castellanos Camargo; ii) firmar los
documentos  necesarios,  tarjetas  de  firmas  y demás formularios que
sean  requeridos  para  dicho  encargo a nombre de la Sociedad, y iii)
firmar  los  documentos necesarios y demás formularios y contratos con
proveedores  que  sean  requeridos  para  dicho encargo a nombre de la
sociedad,  para que vinculen a la sociedad en sus operaciones y frente
a  terceros.  Este  poder  tendrá efectos a partir del 19 de agosto de
2021  y  será  válido  por  un  plazo  de  un (1) año salvo que (i) el
poderdante   expresamente   y   por  escrito  revoque  las  facultades
otorgadas  bajo  este  documento;  (ii)  el  Apoderado  renuncie a las
facultades  otorgadas  bajo  este  documento  a través de un aviso por
escrito  al poderdante por escrito, mediante fax o correo electrónico;
o  (iii)  el  apoderado  cese  de representar a la Sociedad. Cualquier
evidencia  de  la revocatoria de este poder por escrito o mediante fax
o  correo  electrónico,  será  suficiente para efectos de la validez o
ejecución de la revocatoria o renuncia del presente poder.


Por  Documento  Privado del 30 de marzo de 2022 de Representante Legal
registrado  en  esta  Cámara  de Comercio el 30 de Septiembre de 2022,
con  el  No.  00048295 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  al  Yudi  Marcela  Castellanos  Camargo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  C.C.  52.979.140 para asuntos de recursos
humanos,  nómina  de  personal y talento humano, así como para asuntos
migratorios  (visas)  y asuntos laborales de entidades administrativas
UGPP,  Ministerio del Trabajo, y ejerza las siguientes facultades: (i)
firmar  contratos  laborales,  otrosíes y demás documentos de carácter
laboral  en  representación  del empleador XERTICA COLOMBIA SAS.; (ii)
firmar  los  documentos  necesarios,  solicitudes y demás formularios,
cartas  y  autorizaciones  que  sean  requeridos  para  el  trámite  y
consecución  de  visas  de  los  trabajadores  y  colaboradores  de la
Sociedad,   sin  limitarse  a,  Migración  Colombia,  Cancillería,  el
Ministerio  de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Trabajo. A su
vez,  se  otorga  poder especial para asuntos bancarios y proveedores,
para  que  ejerza  las  siguientes  facultades:  i) apertura productos
bancarios  y realizar operaciones bancarias, sin limitarse a cuenta de
ahorros  o  corriente  en  Colombia  y/o  en  el  exterior, cuentas en
dólares,  euros  u  otras divisas, cuentas de compensación y cualquier
otro  producto  financiero  que  sea requerido por la Sociedad siempre
que  se  maneje una firma conjunta entre el Representante Legal ANDRÉS
CIFUENTES  CORTÉS  y  YUDI MARCELA CASTELLANOS CAMARGO; ii) firmar los
documentos  necesarios,  tarjetas  de  firmas  y demás formularios que
sean  requeridos  para  dicho  encargo a nombre de la Sociedad, y iii)
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firmar  los  documentos necesarios y demás formularios y contratos con
proveedores  que  sean  requeridos  para  dicho encargo a nombre de la
sociedad,  para que vinculen a la sociedad en sus operaciones y frente
a  terceros.  Este  poder  tendrá efectos a partir del 19 de agosto de
2022  y  será  válido  por  un  plazo  de  un (1) año salvo que (i) el
poderdante   expresamente   y   por  escrito  revoque  las  facultades
otorgadas  bajo  este  documento;  (ii)  el  Apoderado  renuncie a las
facultades  otorgadas  bajo  este  documento  a través de un aviso por
escrito  al poderdante por escrito, mediante fax o correo electrónico;
o  (iii)  el  apoderado  cese  de representar a la Sociedad. Cualquier
evidencia  de  la revocatoria de este poder por escrito o mediante fax
o  correo  electrónico,  será  suficiente para efectos de la validez o
ejecución de la revocatoria o renuncia del presente poder.


Por  Documento  Privado  del 14 de diciembre de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de Diciembre de
2022,  con  el  No. 00048955 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial a Yudi Marcela Castellanos Camargo identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  C.C.  52.979.140, como apoderada especial
para  asuntos  contractuales,  con la siguientes facultades: i) firmar
contratos  comerciales  y/o  registros de proveedores, así como cartas
de  intención  y  memorando  de  entendimiento de carácter comercial y
administrativo  en  representación  de  XERTICA  COLOMBIA  SAS.;  (ii)
firmar  los  documentos  necesarios,  solicitudes y demás formularios,
cartas  y  autorizaciones  que sean requeridos para cualquier contrato
de  naturaleza  pública  y privada, para que vinculen a la sociedad en
sus  operaciones  y  frente  a  terceros.  Este poder tendrá efectos a
partir  del  14  de diciembre de 2022 y será válido por un plazo de un
(1)  año  salvo  que  (i)  el  poderdante  expresamente  y por escrito
revoque   las  facultades  otorgadas  bajo  este  documento;  (ii)  el
Apoderado  renuncie  a  las facultades otorgadas bajo este documento a
través  de  un  aviso  por escrito al poderdante por escrito, mediante
fax  o  correo electrónico; o (iii) el apoderado cese de representar a
la  Sociedad.  Cualquier evidencia de la revocatoria de este poder por
escrito  o  mediante  fax  o  correo electrónico, será suficiente para
efectos  de  la  validez  o ejecución de la revocatoria o renuncia del
presente poder.


Por  Documento  Privado  del  21  de  marzo de 2024, del Representante
Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 10 de Abril de 2024,
con  el  No.  00052145 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  a  Yudi  Marcela  Castellanos  Camargo  identificada con CC.
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52.979.140,  como  apoderada  especial para asuntos contractuales, con
la  siguientes  facultades:  (i) firmar contratos civiles, comerciales
de  derecho  público  y  privado,  otrosíes  y  demás documentos, como
ofertas,  cartas de intención y memorando de entendimiento de carácter
civil,   comercial,   administrativo   y   contratación   pública   en
representación  de  XERTICA  COLOMBIA SAS.; (ii) firmar los documentos
necesarios,   solicitudes,  pólizas  y  demás  formularios,  cartas  y
autorizaciones   que   sean  requeridos  para  cualquier  contrato  de
naturaleza  pública  y privada, para que vinculen a la sociedad en sus
operaciones  y frente a terceros. A su vez poder especial para asuntos
de  recursos  humanos,  nómina  de personal y talento humano, así como
para  asuntos  migratorios  (visas)  y  asuntos laborales de entidades
administrativas  UGPP, Ministerio del Trabajo, y ejerza las siguientes
facultades:   (i)   firmar   contratos  laborales,  otrosíes  y  demás
documentos   de  carácter  laboral  en  representación  del  empleador
XERTICA   COLOMBIA   SAS.;  (ii)  firmar  los  documentos  necesarios,
solicitudes  y  demás  formularios,  cartas  y autorizaciones que sean
requeridos  para el trámite y consecución de visas de los trabajadores
y  colaboradores  de la Sociedad, sin limitarse a, Migración Colombia,
Cancillería,  el  Ministerio  de Relaciones Exteriores y el Ministerio
del  Trabajo  (iii)  Representar a XERTICA COLOMBIA SAS ante cualquier
autoridad  judicial  del  país,  a  nivel de sede de tutelas, procesos
civiles,  laborales o administrativos y ante la Dirección de Aduanas e
Impuestos  Nacionales  DIAN, a nivel administrativo o contencioso, así
como   ante  la  Superintendencia  de  Sociedades,  y  cualquier  otra
Superintendencia  que ejerza vigilancia o requiera a la sociedad. A su
vez,  se  otorga  poder especial para asuntos bancarios y proveedores,
para  que  ejerza  las  siguientes  facultades:  i) apertura productos
bancarios  y realizar operaciones bancarias, sin limitarse a cuenta de
ahorros  o  corriente  en  Colombia  y/o  en  el  exterior, cuentas en
dólares,  euros  u  otras divisas, cuentas de compensación y cualquier
otro  producto  financiero  que  sea requerido por la Sociedad siempre
que  se  maneje una firma conjunta entre el Representante Legal Andrés
Cifuentes  Cortés  y  Yudi Marcela Castellanos Camargo; ii) firmar los
documentos  necesarios,  tarjetas  de  firmas  y demás formularios que
sean  requeridos  para  dicho  encargo a nombre de la Sociedad, y iii)
firmar  los  documentos necesarios y demás formularios y contratos con
proveedores  que  sean  requeridos  para  dicho encargo a nombre de la
sociedad,  para que vinculen a la sociedad en sus operaciones y frente
a  terceros.  Este  poder  tendrá  efectos a partir del 15 de marzo de
2024  y  será  válido  salvo  que (i) el poderdante expresamente y por
escrito  revoque las facultades otorgadas bajo este documento; (ii) el
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Apoderado  renuncie  a  las facultades otorgadas bajo este documento a
través  de  un  aviso  por escrito al poderdante por escrito, mediante
fax  o  correo electrónico; o (iii) el apoderado cese de representar a
la  Sociedad.  Cualquier evidencia de la revocatoria de este poder por
escrito  o  mediante  fax  o  correo electrónico, será suficiente para
efectos  de  la  validez  o ejecución de la revocatoria o renuncia del
presente poder.


Por  Documento  Privado  sin  num,  del 13 de marzo de 2025, de Bogotá
D.C.,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el ,
con  el  No.    del  libro  05, la persona jurídica
confirió   poder   especial   a   Yudi  Marcela  Castellanos  Camargo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.979.140, para (i)
firmar  contratos  civiles,  comerciales de derecho público y privado,
otrosíes  y  demás  documentos,  como  ofertas,  cartas de intención y
memorando    de    entendimiento   de   carácter   civil,   comercial,
administrativo  y  contratación  pública  en representación de XERTICA
COLOMBIA  SAS.;  (ii)  firmar  los documentos necesarios, solicitudes,
pólizas   y  demás  formularios,  cartas  y  autorizaciones  que  sean
requeridos  para  cualquier  contrato de naturaleza pública y privada,
para  que  vinculen  a  la  sociedad  en  sus  operaciones  y frente a
terceros.  A  su  vez poder especial para asuntos de recursos humanos,
nómina   de   personal   y  talento  humano,  así  como  para  asuntos
migratorios  (visas)  y asuntos laborales de entidades administrativas
UGPP,  Ministerio  del  Trabajo,  y  ejerza las siguientes facultades:
(i)firmar   contratos   laborales,  otrosíes  y  demás  documentos  de
carácter  laboral  en  representación  del  empleador XERTICA COLOMBIA
SAS.;  (ii)firmar  los  documentos  necesarios,  solicitudes  y  demás
formularios,  cartas  y  autorizaciones  que  sean  requeridos para el
trámite  y consecución de visas de los trabajadores y colaboradores de
la  Sociedad,  sin  limitarse  a,  Migración Colombia, Cancillería, el
Ministerio  de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Trabajo (iii)
Otorgar  poder  a  terceros  y representar a XERTICA COLOMBIA SAS ante
cualquier  autoridad  judicial  del  país, a nivel de sede de tutelas,
procesos  civiles,  laborales o administrativos y ante la Dirección de
Aduanas  e  Impuestos Nacionales DIAN, UGGPP, Secretaria de Hacienda a
nivel  administrativo o contencioso, así como ante la Superintendencia
de   Sociedades,   y   cualquier   otra  Superintendencia  que  ejerza
vigilancia  o  requiera  a  la  sociedad.  A  su  vez, se otorga poder
especial  para  asuntos  bancarios  y proveedores, para que ejerza las
siguientes  facultades:  i)  apertura  productos  bancarios y realizar
operaciones  bancarias,  sin limitarse a cuenta de ahorros o corriente
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en  Colombia  y/o  en  el  exterior, cuentas en dólares, euros u otras
divisas,  cuentas de compensación y cualquier otro producto financiero
que  sea  requerido  por  la Sociedad sin necesidad de firma conjunta;
ii)  firmar  los  documentos  necesarios,  tarjetas  de firmas y demás
formularios  que  sean  requeridos  para  dicho encargo a nombre de la
Sociedad,  y iii) firmar los documentos necesarios y demás formularios
y  contratos  con proveedores que sean requeridos para dicho encargo a
nombre  de  la  sociedad,  para  que  vinculen  a  la  sociedad en sus
operaciones y frente a terceros.


Por  Documento  Privado  sin  num  del  14 de marzo de 2025, de Bogotá
D.C.,  registrado en esta Cámara de Comercio el <17 de Marzo de 2025>,
con  el  No.  <00054640>  del  libro  05, la persona jurídica confirió
poder  especial a Karina Sanchez Contreras, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  52.411.015, para que de manera individual y hasta
por  la  suma  que  no  supere  dos  mil cien (2.100) salarios mínimos
legales,  pueda  realizar  los  siguientes  actos: Representación ante
entidades   privadas,   clientes:   Representar  a  la  sociedad  ante
cualquier   entidad   privada   clientes,  suscribir  correspondencia,
ofertas  y  propuestas  para  que  la  sociedad  sea seleccionada como
prestadora  de  servicios.  Negociación  y  celebración  de contratos:
Negociar,   celebrar,   suscribir,  modificar,  ratificar,  rescindir,
resolver  y  dar  por concluidos los siguientes contratos: o Contratos
de  licencia. o Acuerdos de confidencialidad. O Contratos de servicios
con clientes de naturaleza privada.


Por  Documento  Privado  del  12  de  mayo  de 2025, del Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 13 de Mayo de 2025,
con  el  No.  00055246 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  Karina  Sanchez  Contreras  identificada con cc. 52.411.015,
como  apoderada  especial para que de manera individual y hasta por la
suma  que  no  supere  dos  mil  cien (2.100) salarios mínimos legales
pueda  obligar  a  la  sociedad  y,  celebrar actos precontractuales y
contractuales,  con  las siguientes facultades: (i) presentar ofertas,
firmar  contratos  de  derecho  público  y  privado,  otrosíes y demás
documentos,  como  ofertas,  acuerdos, cartas de intención y memorando
de  entendimiento  de  carácter  civil,  comercial,  administrativo  y
contratación  pública  en representación de XERTICA COLOMBIA SAS; (ii)
firmar   los  documentos  necesarios,  solicitudes,  pólizas  y  demás
formularios,   cartas,   certificaciones  y  autorizaciones  que  sean
requeridos  para  cualquier  oferta y contrato de naturaleza pública y
privada,  representar a la compañía en trámites y procedimientos de la
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ejecución  de  los  contratos  y  notificarse  de actos y resoluciones
emitidos  dentro  de  estos  y de liquidación de contratos. Este poder
tendrá  efectos  a  partir del 12 de mayo de 2025 y será válido por un
plazo  de  un  (1)  año salvo que (i) el poderdante expresamente y por
escrito  revoque las facultades otorgadas bajo este documento; (ii) el
Apoderado  renuncie  a  las facultades otorgadas bajo este documento a
través  de  un  aviso  por escrito al poderdante por escrito, mediante
fax  o  correo electrónico; o (iii) el apoderado cese de representar a
la  Sociedad.  Cualquier evidencia de la revocatoria de este poder por
escrito  o  mediante  fax  o  correo electrónico, será suficiente para
efectos  de  la  validez  ejecución  de  la revocatoria o renuncia del
presente poder.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000909 del 12 de junio    00790503  del  21  de agosto de
de  2001 de la Notaría 26 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000909 del 12 de junio    00790570  del  21  de agosto de
de  2001 de la Notaría 26 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01274994  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01274997  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275003  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275004  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275005  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275007  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
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de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275027  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 2184 del 23 de diciembre    01798156  del  17  de  enero de
de  2013 de la Notaría 45 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1349 del 12 de julio de    02246122  del  27  de  julio de
2017  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1741 del 9 de octubre de    02398147  del  23  de noviembre
2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No. 49 del 1 de julio de 2020    02648086  del  28  de diciembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2020 del Libro IX           
Acta  No.  50  del  31  de marzo de    02699799  del  28  de  abril de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX              
Acta  No.  53  del 20 de octubre de    02760583  del 8 de noviembre de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX              
Acta  No. 54 del 16 de noviembre de    02763563  del  18  de noviembre
2021 de la Asamblea de Accionistas     de 2021 del Libro IX           
Acta  No.  55 del 6 de diciembre de    02772593  del  15  de diciembre
2021 de la Asamblea de Accionistas     de 2021 del Libro IX           
Acta  No. 64 del 28 de diciembre de    02918574  del  30  de diciembre
2022 de la Accionista Único            de 2022 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  No.  ´SIN  N  del  15  de  junio  de  2017 de
Representante  Legal,  inscrito  el 15 de junio de 2017 bajo el número
02234807 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la sociedad matríz: XERTICA COLOMBIA SAS,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EFORCERS SA CV
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-31


Por  Documento  Privado del 9 de abril de 2025 de Representante Legal,
inscrito  el 10 de abril de 2025 bajo el número 03230230 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
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de   la  sociedad  matríz:  XERTICA  COLOMBIA  SAS,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- CLOUD LABS. SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       6202                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2024-06-05


Por  Documento  Privado del 24 de mayo de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el  1 de junio de 2016 bajo el número 02108953 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: XERTICA COLOMBIA SAS, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- NIMBUTECH S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- NUBETI SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2015-03-24





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4651
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
Otras actividades Código CIIU:       7490





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 101.011.848.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4651





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 14 de junio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  18  de  mayo  de  2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.




































Página 18 de 18



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 04088163075 2018/01/25 ACTIVA
CUENTA DE AHORROS 20225713212 2000/12/15 ACTIVA

Martes, 3 de junio de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que XERTICA COLOMBIA SAS identificado(a) con NIT
830077380, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



      

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 5.352.400 0 0 0 0 0 0 5.352.400 4

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 4.499.700 0 0 0 0 0 0 4.499.700 5

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 22.152.700 0 0 0 0 0 0 22.152.700 24

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 10.145.500 0 0 0 0 0 0 10.145.500 19

EPS010 EPS Sura 800088702-2 10.361.700 0 0 0 0 0 0 10.361.700 25

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 1.681.300 0 0 0 0 0 0 1.681.300 7

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 1.220.000 0 0 0 0 0 0 1.220.000 7

EPS048 EPS-S Mutual Ser 806008394-7 280.000 0 0 0 0 0 0 280.000 1

EPSC34 Recaudo SGP Capital Salud 900298372-9 148.400 0 0 0 0 0 0 148.400 1

ESSC07 EPS-S Mutual Ser 806008394-7 178.000 0 0 0 0 0 0 178.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 19.758.900 0 0 402.700 402.700 0 0 20.564.300 19

230301 Porvenir 800224808-8 31.068.700 0 0 675.700 675.700 0 0 32.420.100 31

230901 Skandia Pensiones Obligatorias 800253055-2 22.966.900 0 0 718.000 1.071.400 0 0 24.756.300 10

231001 Colfondos 800227940-6 23.164.400 0 0 611.600 967.500 0 0 24.743.500 16

25-14 Colpensiones 900336004-7 19.180.900 0 0 467.400 467.400 0 0 20.115.700 14

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-33 Compañía de seguros Colsanitas S.A. 901469580-2 3.667.600 0 0 3.667.600 0 0 3.667.600 0 0 36.676 3.667.600 93

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF03 Comfenalco Antioquia 890900842-6 914.700 0 0 914.700 2

CCF07 Comfamiliar Atlantico 890101994-9 1.739.700 0 0 1.739.700 2

CCF08 Comfenalco Cartagena 890480023-7 878.400 0 0 878.400 2

CCF11 Comp Fliar Caldas 890806490-5 629.000 0 0 629.000 2

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 23.905.100 0 0 23.905.100 75

CCF35 Caja Fliar Nariño 891280008-1 317.300 0 0 317.300 1

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 6

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 830077380-6 XERTICA COLOMBIA SAS Carrrera 11B #99-25 4109774 administrativo@eforcers.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA B – menos de 200 c BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-06 2025-05 E 11/06/2025 86914477 $227.457.600

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

94

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

6.243.700 0 0 6.243.700 17

ICBF

9.365.500 0 0 9.365.500 17

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 10 56.019.700 56.019.700

Pensión 5 122.599.900 122.599.900

Riesgos Laborales 1 3.667.600 3.667.600

CCF 10 29.561.200 29.561.200

ESAP 0 0 0

ICBF 1 9.365.500 9.365.500

MEN 0 0 0

SENA 1 6.243.700 6.243.700

TOTALES 28 227.457.600 227.457.600

CCF38 Cafaba 890270275-5 119.400 0 0 119.400 1

CCF40 Comfenalco Santander 890201578-7 491.300 0 0 491.300 2

CCF50 Comfenalco 890700148-4 113.600 0 0 113.600 1

CCF57 Comfamiliar Andi 890303208-5 452.700 0 0 452.700 2

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 6

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 830077380-6 XERTICA COLOMBIA SAS Carrrera 11B #99-25 4109774 administrativo@eforcers.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA B – menos de 200 c BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-06 2025-05 E 11/06/2025 86914477 $227.457.600

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

94

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)
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Bogotá D.C., 12 de junio de 2025  
 
 
 

La Suscrita Revisora Fiscal de: 

Xertica Colombia S.A.S. 

NIT: 830.077.380-6 

 
 

Certifica: 

1. Que de acuerdo con las planillas de pago MI PLANILLA, Xertica Colombia S.A.S, a la 
fecha, ha dado cumplimiento oportuno con el pago por los conceptos de Pensiones, 
Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, referente al pago de sus 
empleados, causados por los últimos 6 meses, conforme con el Artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 

2. Que de acuerdo con las planillas de pago MI PLANILLA Xertica Colombia S.A.S., a la 
fecha, ha dado cumplimiento oportuno en el pago al sistema de Salud de sus 
empleados, causados por los últimos 6 meses, conforme con el Artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 

3. Que de acuerdo con las planillas de pago MI PLANILLA, Xertica Colombia S.A.S., 
efectuó las cotizaciones de Pensiones, Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA del mes de mayo y a los Sistemas de Salud por el mes de junio con un ingreso 
base de cotización igual o superior a un salario inferior al SMMLV, excepto por los 
aprendices SENA que se les asigna un apoyo de sostenimiento. 

4. A continuación, se incluye la información relacionada con las planillas correspondientes 
a los últimos seis meses: 

 

No. 
PLANILLA SALUD PENSION ARL CCF ICBF SENA 

PERIODO 
SALUD 

PERIODO 
PENSION 

FECHA DE 
PAGO 

86914477 56,019,700 122,599,900 3,667,600 29,561,200 9,365,500 6,243,700 2025-6 2025-5 11/06/2025 

86232384 70,378,300 142,513,200 4,139,000 33,870,100 13,296,100 8,864,500 2025-5 2025-4 13/05/2025 

85344145 53,161,100 114,939,100 3,494,200 27,744,000 9,265,900 6,177,400 2025-4 2025-3 08/04/2025 

84962707 55,297,000 118,932,600 3,585,200 28,050,700 9,335,400 6,223,700 2025-3 2025-2 13/03/2025 

83761795 59,431,900 121,406,600 3,458,100 29,821,900 11,584,700 7,723,100 2025-2 2025-1 14/02/2025 

83338222 51,537,500 109,205,700 3,282,800 26,714,100 9,716,200 6,477,900 2025-1 2024-12 14/01/2025 
 

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el 
ejercicio de la revisoría fiscal y en el cumplimiento de la Ley 43 de 1990, el alcance de mi 
trabajo en lo que se refiere a esta certificación se limita únicamente al cruce de los valores 
incluidos con los registros contables que me ha suministrado la Compañía. La información 
financiera, contable, tributaria y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía y no estoy enterado de cambios en la información aquí incluida. 
 

La presente certificación se expide a los 12 días del mes de junio de 2025, por solicitud de 
la administración de Xertica Colombia S.A.S. 
 
 
 
 

NAZLY CAROLINA CÁRDENAS BOHÓRQUEZ 
Revisora Fiscal  

Tarjeta profesional No. 232264-T 
Designada por Servicios de Auditoría y Consultoría de Negocios S.A.S. 

2025 - 4096 







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público NAZLY CAROLINA CARDENAS BOHORQUEZ identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 1010204277 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
232264-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 3 días del mes de Abril de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F8D5C4A0D16110A6








OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

 1DLF230609A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

05 06 2025 03 06 2025 00:00 03 06 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

XERTICA COLOMBIA SAS NIT: 830.077.380-6

CR 12  NRO. 90  - 20 OF 203 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6228320

HOSPITAL MILITAR CENTRAL

TV 3 C NRO. 49  - 00 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.040.256-0

3486868

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******381,438,855.00$ ***2,835,934.00 $ ******20,000.00 $ *****542,627.00 $ *********3,398,561.00 CONTADO

14-44-101237323

14-44-101237323

Docusign Envelope ID: D4DB823B-0C51-4719-AD52-3B4FD8CBE3EF



 

 
 

 

 

CONSTANCIA DE PAGO 
 
Con la presente hacemos constar que la póliza relacionada a continuación y 
expedida a XERTICA COLOMBIA SAS Nit. 830077380, se encuentra paga en su 
totalidad y vigente a la fecha. 

 

 

Póliza 
 
Anexo 

Emisión Vigencia 
desde 

Vigencia 
hasta 

Valor 

14-44-101237323 0 05/06/2025 03/06/2025 03/06/2029 
3.398.561,00 

 
 

La presente se expide a solicitud del interesado a los (05) días del mes de Junio de  
2025. 

 
 

Cordialmente, 
 
 

 

 
La información a nuestro Defensor al Consumidor Financiero es: Dr. Manuel 
Guillermo Rueda Serrano, dirección: Calle 28 N° 194 – 24 Oficina 507 Bogotá D.C, 
Teléfono: 7518874, Email: defensoriaestado@gmail.com. 

 

Docusign Envelope ID: D4DB823B-0C51-4719-AD52-3B4FD8CBE3EF

mailto:defensoriaestado@gmail.com


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141166553577

     8 3 0 0 7 7 3 8 0 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

XERTICA COLOMBIA SAS

EFORCERS Y XERTICA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 11 B 99  25
taxes@xertica.com

                6 0 1 2 4 1 3 3 5 8                 

6 2 0 2 2 0 0 0 0 9 2 1 7 4 9 0 2 0 0 0 0 9 2 1                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                               

2 2                             

                              
3 2

4 2  

8 3 8 3   

 X   0

CHREM SAN MARTIN SAUL MARCOS 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 09-06-2025 04:36:41PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141166553577

     8 3 0 0 7 7 3 8 0 6 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

1 3 1 5       5 4         

2 0 0 0 0 9 2 1 2 0 2 1 1 1 1 6

2 6   

0 3 0 3

2 0 0 0 1 0 0 2 2 0 2 1 1 1 1 8
0 1 0 4 2 7 9 5   0 1 0 4 2 7 9 5   

1 1 1 1

4      4      

2 0 0 0 0 9 2 1         

2 9 9 9 1 2 3 1         

       0

     0 . 0

     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

7 9  

2 1  

2 7  

   

   

2 0 2 1 1 1 0 1

2 0 2 0 0 7 0 1

2 0 2 1 1 0 0 1

        

        

             

             

    9 0 1 0 3 4 9 7 8

             

             

 

 

2

 

 

2 XERTICA       1 0 2 8 7 2 8 9  

CLOUD LATAM PARTNERS 

10287289 REINO UNIDO 6 2 8

Fecha generación documento PDF: 09-06-2025 04:36:41PM



103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141166553577

     8 3 0 0 7 7 3 8 0 6 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

2 0 2 2 1 0 0 1

2 0 2 1 0 8 2 6

        

        

        

Pasaporte 4 1

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

1 1 9 1 8 0 4 8 5            

7 9 6 9 3 5 7 2             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

CHREM

CIFUENTES

SAN MARTIN

CORTES

SAUL

ANDRES

MARCOS
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141166553577

     8 3 0 0 7 7 3 8 0 6 Impuestos de Bogotá 3 2

4 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 0 2 0 4 2 7 7            2 3 2 2 6 4 T  

CARDENAS BOHORQUEZ NAZLY CAROLINA

     8 0 0 1 7 4 7 5 0 4 SERVICIOS DE AUDITORIA Y CONSULTORIA DE NEGOCIOS S.A.S

2 0 2 4 0 7 2 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 4 8 1 2 2            2 1 0 8 0 3 T  

SERNA MACIAS STEFANNY CAROLINA

     8 0 0 1 7 4 7 5 0 4 SERVICIOS DE AUDITORIA Y CONSULTORIA DE NEGOCIOS S.A.S

2 0 2 4 0 7 2 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 3 7 2 5 6 6 4           3 2 1 8 4 2 7 T  

SALAMANCA PANQUEVA ANDRES FABIAN

               

2 0 2 5 0 1 3 1
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